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NOTARTÍA 
A A A e ne 

VIGESIMO NOVENA - 

DEL CANTON QUIZO    
  

    e IE 

x » % % % % % % % % % % ? % % % > % 2 % % % % 
A A A A 

.- CONSTITUCION 
  

En la ciudad de 
    

Sen Francisco de 
e 

DE LA o. . uiíto , Cepitael 
  

a . : > de la República 

  

  

2... COMPAÑIA == del Ecusdor,hoy   

día siete ( 7 ) 
    

de Septiembre de 
    

Mo - ¿* mil novecientos 
  

  ochenta y siete, 
    

--  - AUTOSERVICIO +. ente mí , Doctor   
  

Rodrigo Salgado 
  TORAVER C.TTDAs   

e : _ Neldez, Notario 
  

. Vigésimo Noveno 

  

    

    
mn 1 Cantón Qui -   

  
  

to, comDoFeen A 

DAS por sus propios 

  

  

As derechos : La se 

) 
ñora > del Rocío Cerrillo Muela de Ja- 
  

a 
  

-61 señor Geovanni Rodolfo Jarrín Carre= 

-20% y Lo 1 señor Carlos Alonso Jarrín Carrera; 
  

“Los comparecientes son ayóres: de edad , de na 
  

A 7 

  

    

  

aan cocuororiat” de N/A <aga= 

os domiciliados en esta ciudad” 

  

  

ra contratar y poder obligarse 1 a: quienes de 
    

yt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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AY 

conocer doy fo y dicen que olevsan E Escritura 

Pública la minuta que me entrogan , cuyo te -- 

nor literal y que transcribo An siguiente : 

SEÑOR NOTARTO 3 En el registro - 
  

de escrituras públicas a su cargo , sírvase -- 

insertar uns de constitución de la compañle AU 

TOSERVICIO LORAVER C.LTDA. , al tenor de las - 
  

Ñ Mergsrite del Rocío Csrrillo Muela de Jarrín ; 

7 A 

siguientes cláusulas : PR TNMERA.-C0m- 
  

parecientes.-. Se presentan al otor 

gemiento de egte escritura , por sus Propios - 

derechos. , les siguientes personas : señora ad 
  

a 

Señor “Woovonni Rodolfo Jarrín Carrera ; señor 
  

Mcerlos 'Alonso Jarrín Carrera . - Los compare - 
    

cientes son broros de edad , de ns 

ecuatoriana / de estado civil casedos Y domi - 
  

     
cilisados en la ciudad de Quito  hóbiles para 
  

  

contratar y obligarse . - SEG Ú Ñ D Ah - 
  

Voluntad de. _cponstitu Sr. 
  

  

Logs comparecientes en las calidades > señsladas, 
  

deciden elever a escritura pública la constitn 
  

ción de la compañías AUTOSERVICIO LORAVER C.LIDA., 
  

a 

con un tepitsl sogíal:de setecientos mil sucreg. 
  

TERCERA Estatutos g0- 
  

  

ciales. -ARTTCULOS PRIME- 

-RO.-Doenomineció . —- La compa = 
    ñfe tongrá como denominsción *UTOSERVICIO LORA 

VER O«LIDA. =A R TT T e U L 0 5 E st W AN Dd 0» 
  

  

 



.. 

  

     
-Plazo.- El plazogie dursción de la. compa 
  

7 

ía es de cincuenta eños. contados a partir de 09 
— exa E 

“la fecha de inscripción enel Registro Mercan-   

— Ttjil de la escrituras de constitución , pudiendo 
a 

prorrogsrse dicho plazó o disolverse anticipa- . 
  

“demente le compañía , por causa legal o cúando   

--así 10 decidiere-la Junta General deySocios .- 
  

10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

ARTICULO *: TERCER 0. -Nua.c do 
  

-pa.1.4.dad y.  _4domicildios.s- 

-Le- compañía es de nacionalidad ocustorioná, - 

  

  

- su domicilio principbl ea la ciudad.de Busto , 
  

Provincia de Pichincha , pudiendo establecer - 

-- gucurseles , sgenciss u oficines en cualquier > 
  

- lugar del territorio nscionsl o fuera de él .- 

Y ARTICULO CUARTOS -Obje - 

  

  

17 

18 

19 

al de la “to  socia1-El objeto sos     
     - compeñíla es la distribución 

z 

  

y comgficialización 

  

_de toda clase Tombus tibles /y - Parsel cum- 
  

20 

21 

22 

23 

27 

> blimtortó do su obietivo » la compañía poarh 

 asaÉiorse con empresos ,. Personas naturales DN 
/. 

  

/ jurídicos. y, hacionsles Opfaxtranjeras ” afines 
  

/ 7 su objeto social ; podrá actuar dexmendata - 
  

/ ” ría Q representante én asuntos relativos asu 
  

- asctivided , y podrá reslizasr-toda clase de ac 

- tos y contratos permitidos por la Ley Y que - 
  

"2   

— Buerden releción con Peto Z90tOL A B-.   28   -*1C0ULO QUINTO.-Capital 

jt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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¿nocdinl. - El enpajón] vocinl de 1a compoñín 
  

  
  

  
  

  

y - 
es de A MIL SUCRES , dividido en se- 4 

tecientas Participaciones sociales de. un':mil Y 

--Ssucreg Sada una ». - ARTICULO sE X - 
Y + 

TO. -Cortificados de ns 
  

aportación. - Ls compañía entregará 
  

a cada socio un certificado:de aportación 

“el que consterá en forma expresa su caráctbr - 

..de- no negociable y el 

“nes que por su- aporte 

“participeciones serán 

.6Nn - 

, . 2 z 

numero de perticipacio - 

le corresponde ..- Las - 

transferidas solemente - 
  

«con el consentimiento 

cial y además deberán 

unánime del capital so - 

cumplirse los requisitos 

'preceptuados en el. Artículo ciento quince de - 

la Léóy ds Compañtós « 
Y 

-SEPTIMO"- Au 

pitejl 

''viere- aumentar el cepital 

soci. 

== ARTTCULO:. - —- 

mento de ca 
+ o e” 

a 1. - Cuando se resol- 

social de ls comps - 
  

  

“ñfa , los socios tendrán derecho preferente pa 

.- Ta suscribir una o más participeciones a pro - 
  

rreta de sus respectivas participaciones socia 
  

les , pudiendo renunciar a su derecho preferen 
  

  

.. te en formy exprese . ARTICULO  O0C- 

TA v.0% - Votación . y ben.e- 
    _ficidios.- Todas las participaciones go - 
  

--zerán de iguales derechas ; por cada partici - 
  

-- pación de un mil sucres ,:.8el socio tendrá de - 
  

¿recho a un voto . - Los beneficios de ls com = 
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me hue 

poñío se repartirán 3 prorreta de las partici- 

'paciones pagadas por “cada: sopxó . -ARTI - 4 

  

  

“A ULO NOVENO. -Deréchoasa - 
  

s 

y obligsciones de log 

sro'c ios. - En cuanto concierne a los dae 
  

“rechos' , obligaciones y responsabilidedes de - 
  

los socios , Se estaría lo dispuesto en los - 
  

_La' compañía esteyófzoberneds por la Junta Ge -= 

“Artículos ciento dieciseis y'ciento diecisie - 

“te de: la Ley de Aómpeñtes -. -—ARTICU L.0 
  

“DECIMO. -Adyivistrseación.- 
  

nersl de socio y sdministreda por el Presiden 

-te y Gerente £-ARTECU.LO . DECI-     

“MO PRIMERO -Representoa- 

ción  _legal.- Le representación le- 

gal de la compañía , tanto jud 6151 -como extra 
    

— judicislmente -,-la tendré el Gerente. - AR.- 4 
  

    ¿TICULO 
  

O] y Ós —General.-le Junta Jene- 

2. Socios es 'el órgano máximo de la compa- 
  

/-54s y está integrada por los socios legalmente 

» Convocedos y reunidos . - Lo Junta General pue 

de ser Ordinaria y extribrainerie y se reunirá 
A 

«en el domicilio principal de le A 

  

A
 

  

  
  

.. via convocetoris[9n uno de los periódicos” de - 
  

- mayor gárculeción e en dicho domicilio , con --. 
  

ocho Átos de anticipación. por lo menos al fi -       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Jt . Notario Público 
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gado Pera le o rowntés . - La Junto Orainoria ne 
mo ... £ z 1 mu . 

ouniré por lo menos una vez al eño , dentro - 
  

-de :1os tres meses posterio'es a la finaliza -- 
  

- ción del ejercicio económico de lo compañía .. 
  

la Junta Extreordineria se reunirá en cuslquier 
  

-tiempo.en que fuere legalmente..convocada +. -En 
    

—-las Juntas Genersles sólo podrón tratar los -- 

_e2suntos puntuslizedos ey ls convocatoria bajo 
  

_Pena de nulidsd , Salvo lo dispuesto en el Ar- 
  

tículo doscientos ochenta -de la ley de Compa - 
  

--Alss' para les Juntes Universales, . - A R T 1 
  

curo DECIMO PERCEROR - 
  

  

Convocatoria , VA rum yo 

votación. - El Gerente Convocaró_ a  - 

- Juntas Generales ; la convocatoria 9 Junta Ge- 

  

  

  

neral se realizará Dor |la prensa , Cmpliendo 
  AA cr TT A TT TIT 

_Jlas disposiciones legeles, pertinentes de la -- 

--Ley de Compañías » - El socio o socios que re- 
  

“presenten sel menos la décims párte del capitel 
  

- social de la compañía , podrá o podrán ejercer 
  

- el derecho previsto en el Artículo ciento die- 
  

  

- ciseis , literal 1) de la Ley de Compañias “e A 

ARTICULO DECIMO: CUARTO. 
  

' Para que la Junta AS pueda instelerse a - 

. “deliberar en primerY convocatoria , será nece- 
  

sario que los socios asistentes roprogánten =— 
      

  

-- más de .la mited del cepital social 
A e A A A A A a A A A A A  _— ———Á 

  

.- gunda convacotorie //le - Junta se inste *5rÉ con  
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AA A A A A 

i 

- el húmero de* socios presentes , ses cual fue 05 
o OY   

re el capitel socisl que representen y. esí se 
  

_.€xpresará.en la convocatoria . 

  

  

LO DECIMO : QUINTO 

“tas Univeraa lo g. - No obstan 
  

..te lo dispuesto en los ertículos anteriores 97 
  

“la Junta se entenderá convocada y quedará vé - 
  

lidemente constitulda en cualquier tiempo y'lu 
  

“gar del territorio: mecional , pare tratar cual 
  

..Quier esunto siempre que esté presente todo. el 
  

capital sóbcial y. los asistentes y quienes de - 
  

-porán suscribir el secta bajo sención de nuli - 

“dad acepten por unanimided la celebración de = * 
  

-la Junta . Jo TICULO "ODE CIMO- 
  

“SE XT ol. ¿-Concurrencia 'yo- 
  

/ 

“resolución. - Los socios podrán con-     

  —currir a lss réuniones de la Junte General, - 

   “ye: ses” persopsimente o por medio de-un 
  

aomtoptó . Ls representeción se conferirá me 
    

dxónte Poder General" Especisl' otorgado ónte 
  

/Noterio Público d mediante Carta Poder: dirigi-_ 
  

-ds al: Gerente de 19/ compañía para 'cada Junta .- 
  

/ 
5 no 

-Les resoluciones de les Juntas Generales serán   

—tomadas por meyorís de votos del cepitel con - 
  

“currente , fav les excepciones previstas en 
E A A A 

-la Ley de Compeñíss . -- Loshrotos en blanco y - 
    e A - A 

  

“las sbsténciones se" sunsrón o la noyito ommén 

jt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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v40B . — ÁR Laso LO 

Ss F , P 1 1 M O 

L bpOaoJMO 

- D d: recc do ó Dn y a £ 

tas. - Las Juntes Genersles serán dirigidas 

“por el Presidente de la compañía o por quien - 
  

-.lo estuviere reemplazando o , si así se acorda 

_ Tr8.,. por un,socio elegido pera el efecto por - 
  

“le misma Junta . - El acta úe las deliberacio- 

--nés y scuerdos de las Juhtes Generales lleva - 

_rón las. firmes del Presidehbte y Secretario de 
  

la Junte , función Éste que será desempeñada - 
  

por el Gerente y , en susencia-de éste ,' ge - 
  

  

  

-C,IMO OCTAVO 

-.por el Secretario 4 RIC ULO 

-las Juntas' Generales se llevarán en hojas'móvi 

- les escrites a méquina: en el anverso y reyer - 

-S0 , Qu deberán ser folisdes con numeración : - 

contínua y sucesiva y rubricadas.una por una - 

D E- 

«o A tribuc-:i-.o- 
  

-n0 $83 .de 1 8. Junta. - .Son - 
o 

  

AN 

_ atribuciones y deveres 46 1 Junta Gepéral - no 

Designar Puestaente A Gerente: b Y Removerlos_ 
  

—por causas legales y por meyóriía qué represen- 
  

ms 

--ben por.lo menos lbs dos terceras partes. 001 / 

-tepital' pegado concurrente a ls sesión ; c ).- 
  
  

r 

    
y genancias y los inforr.38 que  resentare al - - 
  

  

Resolver: ecerca de la ajafrivución de los bene 

ficios sociales ; d ) Conocer enualmente las : - 

Cuentas: , el balance ,.el estado de obrdidas - - 

Y 
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( 
" 

ca E) o 

i ] A A A A A A e A A A Ln - _ A 

> Gerente. acerca de 108 negocios sociales A] JT 
ca A 

3 . Resolver sobre .el establecimiento, de sucursa e -06 

4 “les , agencias: u oficinas en los lugares de 

5 _yor conveniencia para ls compañía ; f ) Resol= 

6 ver sobre cualquier modificación de A - > 

7 “tutos sociales de la compañís ; y , £ ) En ge- 

8 - neral , todas las demás atribuciones que le -- 

9 toncede le Ley vigente . - ABrÍO ULO -—- 

C 10 -DECIMO  NOVENOÍ-Del Pra | 

Y «.cidente.- El Presidente durará:cinco Y 

12 _pBños en su cargo ., pero podrá ser indefinida - 

13 - mente reelegido ,-na requiere ser socio de la 

14 compañías y sus funciones se prorrogarón hasta 

15 -- ser legalmente roríozado . - - ART Tí CULO 
e z _ o 

16 VIGESTMO.-Atribuciones - 

17 y deberes a 8 1  P res 1 - » 

18 _“dente.- son atribuciones y deberes del - 

19 — Presidente : 8 blir y hacer a ir las 

20 - resolu nes y acuerdos de la Junta Genera q 

21 Y/ Prgetarr las sesiones de la Junta General; 
Y 

22 e ) Legelizar conjuntamente con el Secretario 

23 / -- de la Junte , 188 ectas de les ; Juntas Geneña — 

/ % : 24 - "les ; d ) Suscribir conjuntamente” con el > E 

2 te , los certificados de aportación se) In - 

26 __ tervenir conjuntamente con el Gárente Y POr -- - 

27 . cualquier cuantía.,.en la compraventa y en el 

"esteblecimiento de grevámenes de bienes inmue= 

  

jt. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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 blos y £ ) Reomplazar ol “erenga on caso do au 

__sencia_, felte o impedimento de éste ; y , 8 )/ 

En Bgenerel > les demás atribuciones que le con 

code la Ley y estos estatutos . "A RT T S/n 

_L O VIGESIMO., PRIMER o”. e H= o 
-Gerente.,- El Gerente durará cinco*años 

«en el ejercicio de su cargo y podrá ser reele- 

-_gido indefinidamente , ho requiere ser socio -— 

-de la compsñís y sus funciones se prorrogarén 

_hnste ser legalmente reemplazado . e A RT I ES 

  

  

  

-GULO VIGESTMO-: . SEGUNDOS 

Atribuciones y deberes 

del _Gerentes.s- Son stribuciones = 
  

    

deberes del Gerente fa y Representar 8 la - 

compañía legslmente l suáscrar y extrajudicial 
  

Y 
mente ; b ) Actuag“como Secretario de la Junta, 
  

/ 
- General ; c ) f“onvocar a Junta General ; d ) - 

- Firmar conjuntamente con el Presidente las ac- 
  

_ tas de las Juntas Generales. , siempre que ae - 

-:túe como Secretari, y los certificados de - 
7 1 A 

: 'aporteción ; e ) Intervenir en la celebración 

  

  

  

de todo ecto , contrato y por cualquier cuan - 

Y 

- tía ,-en ls compraventa y en el establecimien 
  

to de grevémenes de bienes. inmuebles sf) Or- 

- gaenizar:y dirigir las asfonaencios y Oficinas 
  

- Y 
- de: la compañía ; E. Y Cuidar y hacer que se lle 

ven los libros de contepiliade | y. llevar por sí 
    ' 7 

mismo less ectas ; h >) Presenter ,. por lo menos 
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o -6- 

| cada año a la Junta General , una memoría rezo 

“nada acerca de la situsción de la compañia ¡9% 

ecompeñada del belence y/4el estado de pérdi - 

“des y gansncies ; 1 > vligor e la ' compañía - 

: 6 -.sin mós limiteciones que las a en - . 

7 -—la Ley y en estos estetutos ; » y ) Reemple= 

8 zer al Presidente en crso de susencia , felte 

9 o impeaimento úe Éste -. - A RTICÁÓLO”-- 

€ 10 VIGESIMO TERCERO. - Fondo 

11 “ge reserva. -De las utilidades 1í- 

12 “'quides y reslizsdss de la sociedad , 59 segre- Ñ 

13 -garán snualmente un cinco por ciento pare cons 

" 14 tituír el fondo de reserva hasta que éste sl - > 

o 15 cence por lo menos el veinte por ciento deba- 

16 pitel sociol . - Lo Junto General podrá cresr 
17 otras reservas. - ARTICULO. Y, I- 

-- a LL —— ) 

(1) 18 . 'CGESIMNO CUARTO”. - El ojareicio 

19 económico y fimsicioro de le compañigo , com o 

20 prondgdá primero de enero al treinta y uno -=___ 

21 iciembre de cada año o 

22 1. L(VNIGFPTSIVO . QUINTO. - Causes 

23 YA de ¿disotrución.- Son causas de 

24 / _ disolución de la compsñís , toúss los QUe se. 

" as | -hellen dispuestes en los artículos trescientos — 

26  novente y cuatro , trescientos noventa y cin - 

27 eo y tresciéntos noventa y seis, inciso se -=. 

28 - gundo de la Ley de Compeñíes , y le resolución 

y DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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do 1» Junta Gonorsl tompus con sujeción y sa - 

Toy. - AR ULO VIGESIMO 

   5: E XTOS soluci 6 n y 1 i- 

qu Y dación. - En csso de uisolución y 
  

- liquiceción de ls compañífa: , no ho biendo opo - 

sición entre los socios , esumiré las funcio — 

_nes de liqgquitisdor el Gerente ; de haber oposi-. 

ción e. ello , le Junta General nombrará uno o 

més liquidscores y señas lar $ sus atribuciones y 
A ¡$qEOOOOA <X«<Pzz2A4+< A 

deberes . CUARTA. Suscripción 

-y DegBgo a e 1 A epital.- 
  + 

: El cepits] soci-1 de setecientos mil sucres ,- 
  

queda suscrito en su toteliord y pagado de = 

- acuerdo el siguiente ¡cusmdro: 
  

SOCTOS E - N2 PART. CAPITAL da GADO POR 
    

  

susonrr. / susoRIro Lun EFEC, PAGAR / 
  

  

Mergarita Carrillo 
  

  

de Jarrín o. a 698. 200 / 349. .000 / 349.00 200 
  

Geovanni Jarrín 
  

  

Carrera 1 RA 

Carlos Jerrín 

500, Z 500   

  

>.) 

Carrera oo OS 1. 000 /, 5 4 i 500 

y 

  

    TOTALES : 700 /4 700.0 700.000 f 350.000 > 350.000 

Fn consecuencia , el>- cepitel social. de la com- 
    pañía queda suscrito en su totelidad Y pagado 
     
  

nera : señora Mergarita Carrillo de Jsrrín ,- 

: 

suscribe seiscientas noventa y ocho participa- 
    

¿a e 

  N
a
y
,
 

», 
5
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“ciones sociales de un mil: sucres cada uns yA 
  

por un valor totel de' seiscientos noventa y -09 
A A A A A A A A A A AKI                

  
ocho mil sucres > paga en al la suma de 

trescientos cuerentsa y nueve mil sucres y y: -- 

deje por pegar ffrescientos cuprente y nueve Y 

  

A o — 

mil sucres : señores Geoyénni Jarrín Carreras” y 

/ 
“" Garlos Jerrín Carrera”, suscriben coda unp de 

    

  

” - ellos una perticipsción socisl de un mil su-   

cres , por un valor total de un mil fuores ,- 
  

pagan en efectivo cada uno de ellos la' suma de 
  

quinientos sucres y dejen por pagar cadá uno - 

de ellos el velor de quinientos sucresf ..- Eh 
i P 
  

resumen . se duscriben un total de seteciemtes   

« participsciones socisles de un mil sucres cade 
2 — — A A A e A 

- una, por un valor totsl de setecientos mil su— 
  

  
cres, pagen en efectiva le Suma total de tres- 

“cientos cincuenta mil suc jan por pagar 

=> 61 volor totsi-Ú trescientos cincuenta mil su 

oros. PL copitol suscrito y fo” pagado se can- 

  

  
celárá en-el plazo de doce faosos contedos a - 

  

Aortiz de la fecha de inscripción en el Regis- 

tro Mercantil de la escritura de constitución. 
  

/ El aporte en efectivo que hscen los socios se 

deposits en el Banco Populer del Ecuador, de la 
  

ciudad de Quito, en la cuenta de Integración de: 
  

Capital de la compañía en formación, de pcuerdo 
— o A A An A AS   al cetalle y cantidades que consten en el certi 

  

16. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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24 

25 

26 

27 

28 

ficado de depósito bancario y en la columno do pa 

mo en efectivo Gel cuaecro de suscripción y poro - 

de capital entes descrito.- El certificado de de- 

— pósito bancario. se protocoliza en esta escritura 

en calidad de hovititemteo.- Se dolega a la señora 

Mergarite Carrillo d sorrín, para que reslice ba 

  

  

  

las gestiones: que "fueren neceseriss para el otor- 

8 j de co ción de la -- 
  = SI o Lo 

compeñís heste su legalizeción finsel y pers que - 

convoque a Junts General de Sonios « en. la Que 88 - 
  

nombraré a los administredores de la y compañía .- 
  

Hsted, señor Noterio, se dignsré agregar las de -= 

más cláusulas de estilo que fueren necesarias pa- 
  

gi   ra su plena vselidez.- Haste ale minuta que se 

hella firmeda por el Doctor Carlos León Vas y - 

-con Matrícula número ve ntidos sete ta e aL 

  

  

  

“Colegio de Abo edos quito la: hmisme que los - 

  

comparecientes. acentan y ratificeo en todas sus - 
  

__psrtes; y leída que les fue , (ntogremente €esta es- 
  

-critura nor mí el Notario . firmon conmigo | en uni    
  

calle acto , ue todo lo cual doy fe, A Fir- 
    

me ao) señora Margarita del Rocio Carrillo 
  

  

OS ME 

Muela de Jarrín.- CI: A CT: 2 

  

  

Cerrers. - CI: s7osrens2 07: 387366%- Fi y 
  

_n3 4 o ) señor Carlos Alonsyg” arrín Carrera £ - 

Cl: 1902 3478204» Cm: . 261606 Legio smado)E, Nota -—     rio.Dr. Roc tigo , ala ado V.-SOCBMEN” HABILII ANTE. 

  
 



| 
Forma 397 

| Banco Popular del Ecuador Y TB 

Quito, Julio 17 de 1987 / A” 

| 09 

CERTIFICAMOS Lo 

“¿Que hemos recibido de: 

MARGARITA CARRILLO DE JARRIN S/. 349.000.00 14 

GEOVANNTI JARRIN CARRERA 500.00 

CARLOS JARRIN CARRERA 500.00 

MN . S/. 350.000.00 / , 

SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES 

A 

Que depositan en una cuenta de Integracióf de Capital que se ba: abierto 
en este Banco a nombre de la compañía en formáción que se denominará: . 

" AUTOSERVICIO LORAVER CIA LTDA" v 

- El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a dispo- 
sición de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que com- 
prende: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 
Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha que- 
dado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y de- 

    

     

  

   

> sistieren de ése propósito, las personas que han reeibido este certificado para que 
- se les pueda devolver el valor respectivo en Banco el presente 

certificado original y la autorizació orgada al efecto por el intendente de 
Compañías.'* : " - 

Muy atentamente, 

SANUU PUPULAR DEL ECUALOR 
¿O Z” 

ARA 
Nx” 

Firma Autorizada —=7 

.
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Se otorgó Po , 

  

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito y) 3- 

once de septiembre de mil novecientos Ochenta 
  

  

  

        

  

  

SS A 
RAZON + Medisnte Resolución Na 01595 . , Uiotada 
  

por la Superintendencia de Compoñíes , el 1 de 
  

Octubre del presente año , fue 9probada la Es- 
  

critura Pública de Constitución ue la Compañte 
  

AUTOSERVICIO LORAVER C. LTDA ., otorgada aute mí 
  

el ? de septiembre de 1.987 . - - Tomb note de - 

este particulsr el mergen dele respective mo 

  

    

tríz . - quito, a 5 de veta 'e de 1.987 . - 
  

    

   

  

id o 
  

Lia CANR OR 

  

    

  

      

  
  

h 

 



e fecha queda inscrito el pres-nte documento y la Resolución número 

sell quintentos naventa y cinco del Sr. Intendente de Compañías de 3410 

to, Encargado, de 1 de octubre de 3987, bajo el número 1329 del Regía- 

- £ra Mercantil, tomo 118.- Queda archivada le Certifica 

de de de Pnentturo éstos de Coneriuestn de “AUTOSERVICIO LORAVER 

simo Noveno del Cantán, Dr. Rodrigo Selgedo V..- Se f1JÓ6 un extracto | 

signado con el número 105l.- Ss da seí cunplinienta a lo dispuesto en 

el Art. cuarto de le citada “ssolución, de confomidad a lo estable- 

- cído en el Vecreto 733 de 22 de angosto de 1975, publicado en el Regis- 

tro Úficial 878 de 23 de agosto del mísco año.- Se ammató en el Repar- 

¡torio baje el nímera 10937.- Quito, » veinte y uno de octubre de mil 

novecientos ochenta y viste.” El SEGISTRADOR.- A tus y 

bo el ¿9 

Res Raco Buaaurcorta E GATO 

   

  

   
Ad qdo E STE


